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RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN SOBRE DIVERSAS CUESTIONES RELACIONADAS CON EL 
EXPEDIENTE RELATIVO AL SUMINISTRO DE COBERTURA DESECHABLE PARA PROCEDIMIENTOS 
INTERVENCIONISTAS CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO DE 
MAJADAHONDA A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.  

EXPEDIENTE GCASU 2023-139 

A los efectos previstos en el art. 138.3 de la LEY 9/2017, 8 de noviembre, de CONTRATOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE Y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, - en adelante LCSP - y en 
relación a las consultas formuladas por las mercantiles, se informa:  

CARDIVA S.L., mediante correos electrónicos de fechas 10 y 11 de enero de 2024: 

 1 ACLARACION: 

BATAS: 
Entendemos que las tallas serian ordenados de la siguiente forma: 
Ancho de pecho: 63 cm Largo total: 127 cm Longitud puño: 8 cm (no menos de 6 ni más de 10 cm) Talla A 
Ancho de pecho: 72 cm. Largo total: 138 cm Longitud puño: 8 cm (no menos de 6 ni más de 10 cm) Talla B 
Ancho de pecho: 75 cm. Largo total: 148 cm Longitud puño: 8 cm (no menos de 6 ni más de 10 cm) Talla C 
Ancho de pecho: 75 cm. Largo total: 155 cm Longitud puño: 8 cm (no menos de 6 ni más de 10 cm) Talla D 
¿Sería correcto? 

Respuesta: 

Sí, es correcto. 

2 ACLARACION: 

Para la sábana tipo campo del pack multiprocedimiento vascular: 
Fenestra torácica (descrita en pliego) con cubrefenestra central+ fenestra abdominal con zona incisión de 
30 x 30cm. Con o sin fenestra femoral (descrita en pliego), y 2 fenestras poplíteas cuadradas zona de incisión 
16 x 16 cm: 
SI: 15 puntos / NO: 0 puntos 
Fenestra torácica (descrita en pliego) con cubrefenestra central + fenestra abdominal con zona de incisión 
de 30 x 30 cm. Con o sin fenestra femoral:  
SI: 5 puntos /NO: 0 puntos 

En el caso de presentarse con alguna de las opciones de los criterios ¿la muestra del campo se presentaría 
independientemente al pack?  

Respuesta: 

No es necesario presentar la muestra aparte, si tiene opción de presentar alguna sábana que cumpla los 
criterios, puede, y es más operativo, presentar esa sábana ya dentro del pack y, por tanto, no sería necesario 
presentar la sábana básica descrita en el PPT. 
3 ACLARACION: 
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1 Paño quirúrgico bilaminado reforzado súper absorbente 75 X 75 cm sin adhesivo 

"¿Se refiere al mismo paño del pack arteriografia neuro vacscular NEURORADIOLOGIA al que indicais en el 
producto individual “Paño quirúrgico tricapa 75x75cm"?  

Respuesta: 

 Se publica modificación del Pliego de Prescripciones Técnicas. Apartado 7 “Anexo 2- Características 
técnicas. Lote único: suministro de cobertura desechable para procedimientos intervencionistas”. Nº de 
orden 5, punto 17. 

4 ACLARACIÓN: 

En el lote 6 Pack arteriografia neurovascular neuroradiologia solicitan 20 gasas de algodon 10 x 10 4 
capas  
¿se podria incluir como mejora 8 capas?  

Respuesta: 

Se publica modificación del Pliego de Prescripciones Técnicas. Apartado 7 “Anexo 2- Características 
técnicas. Lote único: suministro de cobertura desechable para procedimientos intervencionistas”. Nº de 
orden 6, punto 4. 

MEDLINE INTERNATIONAL S.L.U., mediante correo electrónico de fecha 11 de enero de 2024: 

* Solicitud:

Con relación al expediente de referencia, por medio del presente les adelantamos escrito de solicitud de 
ampliación del plazo de presentación de las muestras que hemos presentado por registro oficial y 
justificante de ello. 

Respuesta: 

La empresa argumenta que el plazo de entrega de muestras establecido en el PPT es de 30 días naturales 
para la entrega de muestras. El plazo publicado es de 36 días naturales. 

Que para poder presentar las muestras y garantizar una esterilidad al 100% y cumplir los tiempos mínimos 
de aireación posteriores al proceso de esterilización, los plazos establecidos no son suficientes. Consultadas 
otras empresas el periodo de esterilización aireación y validación es de 3 días. 

Que una fecha viable sería unos días más tarde. Establecen como unos días más tarde 14 días, lo cual es 
inviable. Por tanto, se deniega la solicitud. 
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